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O.França. Resp. Social Universitaria


RESPONSABILIDAD SOCIAL UNIVERSITARIA
Un icono que desafia
Responsable es la persona o la institución que responde.

Puede calificarse como responsabilidad “social” si esa institución da una respuesta a la realidad social. 
Y podrá denominarse como “universitaria” si dicha respuesta a la sociedad, es la propia, 
o correspondiente, a la finalidad universitaria.
En consecuencia, una universidad, en la medida que lleva a cabo sus cometidos específicos, responde a la sociedad y puede considerarse como socialmente responsable, por el mero hecho de cumplir los cometidos que le corresponden como institución. Es decir, si la universidad es una institución que tiene como finalidad formar a los individuos para que lleven a cabo ciertas funciones o servicios en la sociedad, y sean  capaces de resolver idóneamente los desafíos propios de tal actividad profesional, es socialmente responsable en la medida que cumple o alcanza ese cometido.


Con lo que acabamos de decir, puede afirmarse no hay realidad universitaria que no tenga –y no ponga en práctica- una determinada forma de responsabilidad social. Más aún, puede postularse que no existe organización de algún tipo en la sociedad,  que no tenga una responsabilidad social, es decir, que no responda a necesidades o deficiencias parciales de la sociedad. En ese sentido, es responsable para con la sociedad una empresa, una murga, una parroquia o un partido político. Todas estas organizaciones responden a la sociedad desde la finalidad propia que identifica a cada organización como tal. 
Ahora bien, cuando en estos últimos años se ha hablado de responsabilidad “social” universitaria, quiere agregarse algo más a la responsabilidad-social-sin calificar- que acabamos de mencionar. Se está usando la palabra “social” como un icono ideológico de una manera de ejercer la función social de la organización, que hace que dicha función pueda ser calificada de “muy buena” o “excelente” o, por el contrario, responsabilidad social “deficiente” o “insuficiente”.


Trataremos de profundizar algo más sobre las pretensiones subyacentes de quienes optan por calificar responsabilidad “social” a la “función social” de la universidad. 

EL “MAGIS” EN LA RESPUESTA UNIVERSITARIA A LA SOCIEDAD

Cuando decimos que una institución universitaria es “socialmente responsable” estamos buscando un énfasis particular en esa respuesta “normal” o propia de cualquier institución universitaria.
En lo que sigue, intentaremos esbozar los principales “rasgos” que se quieren subrayar en la forma de proceder de una institución universitaria –en el ejercicio de sus cometidos propios- y que la distinguen del conjunto de instituciones del ramo que, supuestamente, no estarían poseyendo tales rasgos de distinción.


Separaremos algunos ámbitos de actividad de la universidad, a fin de poder señalar con mayor claridad los rasgos distintivos de la responsabilidad “social” universitaria.

- En la formación de los alumnos
- En la promoción de docentes y su perfeccionamiento docente

- En las relaciones laborales internas

- En el cumplimiento de las leyes
1. EN LA FORMACIÓN DE LOS ALUMNOS

A)  El proceso formativo de una universidad implica, entre otros objetivos y en concreto, ilustrar o informar a los alumnos respecto a las formas idóneas de resolver problemas en áreas específicas de actividad, así como formar habilidades que les permita resolver dichos problemas. Por ejemplo, el odontólogo, deberá saber cómo curar una carie, un comunicador social deberá saber cómo hacer una publicidad, una enfermera deberá aprender a controlar los medicamentos indicados al enfermo, un abogado deberá saber cómo defender los derechos de los demandantes.

Ahora bien, una universidad es socialmente responsable en  un nivel mínimo, si logra que los alumnos sean peritos en el rubro de su elección y si no tienen hábitos de impericia que los lleve a “hacer” cosas que no saben, -perjudicando a otros- o hábitos de negligencia que los lleve a no poner los medios en tiempo y forma para lograr lo que saben hacer en beneficio de los clientes o involucrados o de imprudencia, brindar servicios o hacer conductas profesionales para los que no están suficientemente preparados o implican peligros no controlados.

Hemos aludido a un primer desafío de la universidad. Si como institución académica sólo se ocupa de informar a los alumnos para que sepan cómo hacer las cosas, y a tener habilidades para hacerlas, pero no se ocupa de generar hábitos de “prudencia” o “diligencia” para actuar,  su formación se vuelve irresponsable

Ahora bien, sólo una institución que va más allá de inducir en sus alumnos el “conocer” lo que hay que hacer y cómo hacer (pericia) y alcanza el plano del “hacer bien” lo que se sabe hacer (con hábitos de prudencia y diligencia), puede decirse que se distingue en la excelencia.
El primer nivel es el comúnmente buscado por las universidades. El segundo, sólo por pocas o algunas; ya que es el más difícil de lograr y de evaluar.

Podríamos señalar algunos medios disponibles para lograr en los alumnos los hábitos de pericia, prudencia y diligencia en las habilidades profesionales:
· Ser adecuadamente informados por los profesores, de cuales son los riesgos de perjudicar a los clientes, si se procede con conductas de impericia, imprudencia o negligencia
· Observar la forma de proceder de los docentes para poder emular las conductas contrarias a la impericia, imprudencia o negligencia

· Tener abundantes oportunidades de poner en práctica los conocimientos y habilidades, supervisados por los docentes a fin de medirse a sí mismos en la pericia, diligencia y prudencia.
· Tener ocasiones para tomar conciencia de los perjuicios derivados en los demás y en la sociedad, de todo procedimiento que implique impericia, imprudencia o negligencia.  
· Esto, normalmente se debería hacer de forma continuada a lo largo de la formación y en todas las asignaturas, pero, en particular deberá ser aglutinado como reflexión, en la asignatura correspondiente de Etica aplicada a la Profesión.
B) Supuesto lo anterior, la responsabilidad “social” de la universidad puede llegar al “magis” si se distingue con la formación de una actitud y conducta altruista del alumno. 
El altruismo podría definirse como la conducta que busca procurar el bien ajeno, sin recompensa económica. En general todas las actividades o servicios profesionales se intercambian por dinero u otras formas de recompensa material –directa o indirecta-. Ahora bien, ha sido señalado que la disposición al altruismo es un “magis” del egresado de aquellas universidades que se consideran a sí mismas, “socialmente” responsables. El altruismo como conducta o disposición a no exigir recompensas materiales por los servicios prestados es una performance universitaria deseable, que se logra -en parte- experimentando que hay seres humanos en condiciones humanas indignas de la persona, a los que el individuo puede ayudar sin verse sustancialmente perjudicado. Y aunque los individuos carentes de las condiciones de vida digna no existen por causa directa de la acción u omisión de quien es miembro de la universidad o de la profesión,  su contribución al alivio de dichos males  es una forma de experimentar que la condición humana es una empresa de perfeccionamiento que corresponde a todos sin excepción; independientemente de que hayamos sido los causantes de ciertas deficiencias gravísimas de la persona.

La actitud y las conductas altruistas pueden inducirse con el ejemplo y con la palabra de los docentes que la muestren como modelo y la promuevan como ideales en cada una de sus asignaturas. Ciertas asignaturas, en la medida que ayudan al alumno a percibir la desigualdad de oportunidades que sufren sectores amplios de la sociedad, tienen una facilidad especial para desenvolver la conciencia y la actitud altruista de los alumnos.

Sin embargo, la actitud y la conducta altruista puede tener un lugar propio de reflexión en la asignatura Antropología filosófica que, como disciplina transversal a todas las carreras, permite percibir a los alumnos que el ser humano no puede realizarse como tal, si no es en la interacción con el otro;  y con el “otro” que es “igual a mí” en dignidad, y merecedor –en consecuencia- de tener las mismas oportunidades que yo, en la convivencia social.


La interacción que se entabla entre la religión católica y la cultura gestada en la universidad es convergente y potenciadora de todo lo que acabamos de hablar. De ahí, la importancia de la espiritualidad y del pastoreo religioso que se pueda dar en el seno de la institución.  La concepción antropológica que subyace al cristianismo constituye un sólido fundamento para valorar el altruismo como inherente a toda práctica profesional y para la responsabilidad moral del profesional cuando ejerce su práctica.

En suma, podríamos retomar lo dicho y afirmar que una universidad cumple su responsabilidad social de forma “muy buena” o “excelente” en la medida que genera en los alumnos una actitud y unas conductas de eficiencia y pericia, prudentes y diligentes cuando ejercen sus profesiones. Y al mismo tiempo, si induce en sus egresados a simpatizar con el “otro” y a generar las condiciones para que todo “otro” ser humano pueda recuperar la igualdad de oportunidades que deberían estar abiertas a todos los seres humanos, sin distinción.
2. EN LA PROMOCIÓN Y EL PERFECCIONAMIENTO DE DOCENTES


Lo dicho respecto a los alumnos es también válido para los docentes. Se podría decir –en líneas generales- que el “buen” docente, no es sólo aquel que se ocupa de informar a sus alumnos sobre los conocimientos necesarios para llevar a cabo ciertos servicios y ciertas habilidades, sino aquel que se ocupa de generar en el educando los hábitos intelectuales y prácticos que lo lleven a actuar con pericia, diligencia y prudencia.  Y esto, no solo con la teoría que desarrolla en su asignatura, sino con las evaluaciones que hace a sus alumnos y con su propio proceder cognitivo y conductual.

También el docente está llamado a inducir en sus alumnos las conductas y disposiciones altruistas hacia los demás, de tal forma que permitan aliviar algún género de sufrimiento o carencia que no puede ser recompensado económica o materialmente; y a contribuir de forma activa a la recuperación de la igualdad de oportunidades en todos los seres humanos.

Muchas de las ocasiones mencionadas arriba en relación a los alumnos también son válidas para los profesores. La universidad,  como tal, no debe seleccionar a sus profesores “sólo” por su “saber hacer” sino –también- por su actitud diligente y prudente en la forma de ejercer la profesión, y por su actitud altruista respecto a los restantes miembros de la sociedad.

Sin duda, que cualquiera de estas actitudes son muy difíciles de detectar y evaluar en casos concretos. Sin embargo, el “magis” de la responsabilidad social universitaria pasa por la selección de profesores que sean modelos de conducta; no por lo que “dicen que hay que hacer” sino  porque “hacen lo que dicen”.


El “magis” en la responsabilidad social universitaria pasa, también, por la promoción de las actitudes y conductas mencionadas, a través de diversas oportunidades y ocasiones académicas y extra-académicas sobre las que no nos detenemos ahora.
3. EN LAS RELACIONES LABORALES INTERNAS

Toda institución universitaria es una corporación en la que hay diversos niveles de funcionarios: directivos y subordinados. El cumplimiento de la ley en lo que respecta a las relaciones laborales es el mínimo básico en lo que no puede distinguirse ninguna universidad. La distinción de una universidad será si supera de alguna manera ese mínimo exigido por la ley.

En concreto, podríamos decir que es “socialmente” responsable una universidad si logra que sus funcionarios (directivos o subordinados) experimentan que no solo son suficientemente recompensados sino que  están en un clima laboral que promociona la comunicación de las personas, evita las inequidades, y perfecciona a los individuos –no solo en sus conocimientos y habilidades- sino, sobre todo, como personas.


Tal como lo dijimos arriba, la espiritualidad católica que es fundamento de la identidad de esta universidad juega un papel de decisiva importancia para conservar siempre muy vívido en el horizonte, que el perfeccionamiento holístico de las personas en esta universidad (alumnos, docentes, funcionarios) es el objetivo último de una institución inspirada en el Evangelio de Jesucristo. 

4. MAS ALLA DE LA EPIQUEYA

Ya mencioné que el cumplimiento de las leyes laborales es un “mínimo” básico que no distingue a ninguna universidad ya que cualquier institución universitaria tiene el deber social y moral básico de cumplir las leyes laborales.  Ahora bien, también hay leyes de tipo ambiental y de tipo académico, que involucran la función universitaria. 

Sólo una actitud de epiqueya o de interpretación moderada y prudente de la ley distingue a la institución universitaria que busca el “magis”, de la otra que sólo se limita al cumplimiento de la letra escrita, sin más consideración de prudencia y responsabilidad moral.

No hay ninguna ley que obligue a la universidad a destinar un porcentaje de sus recursos para brindar formación gratuita a estudiantes de bajos recursos. Este es uno de ámbitos donde la responsabilidad “social” va mucho más allá de la ley, para contribuir, como institución, a la igualdad de oportunidades que todo ciudadano tiene derecho, por el mero hecho de serlo. Y aunque las desigualdades de oportunidades no sean causadas de forma directa por la universidad, la institución no puede omitir esta opción entre sus objetivos sociales.
EN SUMA

Tratando de agrupar en un racimo, los conceptos que he tratado de desarrollar en este artículo, diría que la responsabilidad “social” –sin más calificativos- es un concepto inherente a la función que cumple una universidad en la sociedad. No existe universidad que no lleve a cabo una cierta forma de responsabilidad social. 


En los últimos años el calificativo de responsabilidad “social” ha sido extraído de la Etica Empresarial. En ese ámbito de reflexión se ha pretendido con tal calificativo señalar que las empresas no solo tienen una función propia de producir bienes y servicios sino que –además-, tienen una “hipoteca” social a la que deben contribuir con diversas acciones. En general, y tratándose de la ética empresarial, se alude a la buena performance ecológica, al cumplimiento de las leyes laborales y a la publicidad empresarial que articula de forma simultánea, las acciones de posicionamiento de la empresa en los consumidores, con la beneficencia a favor de individuos o instituciones carenciadas.

Cuando el término “responsabilidad social” se aplica a la universidad busca iluminar un icono de excelencia o de “magis” en la performance universitaria.  Este magis, tal como lo desarrollamos en este artículo pasa por generar profesionales peritos en su campo que, además, sean diligentes, prudentes y altruistas.

La responsabilidad “social” universitaria pasa también, por promover entre los docentes y funcionarios las actitudes y conductas que busquen el perfeccionamiento, no solo de conocimientos y habilidades propias para desempeñar su función individual en la universidad, sino el perfeccionamiento de la persona, como tal; incluyendo su dimensión espiritual o de sentido. 

Por último, la responsabilidad social universitaria implica le epiqueya en el cumplimiento de las leyes, es decir, ir más allá que el mero cumplimiento de la letra, buscando encarnar el espíritu o el valor que se defiende con la ley. A.m.d.g.
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